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A los Socros de:
PRoMoToRA LEBLANcPRoM cíA. LTDA.

Opinión

T. Hemos aud tado los estados financieros de la Compañía PRON/OTORA LEBLANCPROIV CfA.
LTDA., que comprenden ei estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20T 6, el estado
de resultados ntegrales, estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de f1u1os de
efectivo correspo n d ientes a elercicro económico termlnado en dicha fecha, así como las notas
expllcativas a los estados fnancieros que incluyen un resumen de las políticas contables
sig nlficativas.

2. En nuestra opinión, los estados f nancieros antes mencionados presentan razonabiemente, en
todos los aspectos impofiantes, la situación financ era de la Compañía PROt\,4OTORA
LEBLANCPROM C[A. LTDA., al 31 de dicembre de 2016, así como os resultados de sus
operac ones, los cambios en el patrimonio y sus f ulos de efectivo por e año termlnado en esa
fecha, de conformidad con as Normas lnternacionales de lnformac ón Financlera.

Fundamento de la opiníón

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditorÍa de conformidad con las Normas lnternacronaes de
Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo a d chas normas se describen más
adelante en la sección " Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria los estados
financieros" de nuestro informe. Somos rndepend entes de la Compañia PROIVOTORA
LEBLANCPROI\,'1 CÍA. LTDA., de conformrdad con el Cód go de Ética para profesionales de la

Contabilidad del Consejo de Normas lnternaciona es de Etica para Contadores junto con los
requerimientos de ética apl cab es a nuestra auditorÍa de los estados financieros en la República
del Ecuador y hemos cumpLido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos
requerimientos y con el Cód go de Et ca del IESBA. Consideranos que a evidencia de auditoría
que hemos obtenido proporciona una base suf clente y adecuada para nuestra opinión.

Otra cuestión

4. Los Estados financieros de la Compañía PROI\,4OTORA LEBLANCPROl\,4 CiA. LTDA.,
correspond ie ntes al elercicro terminado e 31 de diciembre de 2015, no han sido auditados y se
presentan únicamente con propósito comparat vos.
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Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros

5. La Admin stracrón es responsable de a preparacón y presentaclón razonable de los estados
financieros adjuntos de conformidad con las NllF, y del control interno que la dirección cons dere
necesarlo para perm tir la preparación de estados f nancieros ibres de incorrecc ón mater al,

debidoafraudeoerror.

6.

1.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la va orac ón
de a capacidad de a Compañía de continuar como empresa en funcionamlento, revelando
según corresponda, las cuest ones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando
el prlncipio contable de empresa en funcionamrento excepto si la d rección tiene la ntención de
liquidar la sociedad o de cesar sus operac ones, o bien no ex ste otra alternativa realrsta.

Los responsab es del gob erno de a Compañía son responsables de la supervlsión del proceso

de información financ era de Ia ComDañía PROMOTORA LEBLANCPROIV CiA. LTDA

Responsabilidades del aud¡tor en relación con la auditoría de los estados financieros

8. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emit r un informe de
auditoría que contiene nuestra oplnlón. Segurldad razonable es un alto grado de seguridad,
pero no garantiza que una auditoría rea izada de conformidad con las N A s empre detecte una
incorrección materlal cuando exista. Las ncorrecciones pueden deberse a fraude o error y se

consideran materia es, si, nd vidualmente o de forma agregada, puede preverse
razonab emente que influirán en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose
en os estados financieros.

9. Como parte de una aud torÍa de conformidad con las NlA, aplrcamos nuestro luicio profes ona
y mantenernos una act tud de escepticismo profesronal durante toda la auditoría. También:

9.1. ldentif camos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados f nancieros,
debida a fraude o error, diseñamos y apl camos proced mientos de auditorÍa para

responder a d chos r esgos y obtenemos evidencia de auditorÍa suficrente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinlón. El riesgo de no detectar una incorrección
material debida a fraude es más eLevado que en el caso de una incorrección debida a error,
ya que el fraude puede impiicar colusrón, falsific¿ción, omisones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas, o elusión del contro interno.

9.2. Obtenemos conocimiento del control interno reevante para la auditoría con eJ fin de
diseñar proced mientos de aud toría que sean adecuados en función de las c rcunstancias
y no con a final dad de expresar una opinión sobre la eficaca del control interno de la
Compañía.

Améñberoi!rlY nternalo¡¿ ¿ ¡etwork of ndepende¡l ácco!nrrno ¿no.ons!l( iA frñs
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9.3. Evaluamos la adecuacón de las políticas contables aplicadas y a razonab idad de las

est maciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.

9.4. Concluimos sobre lo adecuado de la utilizacrón, por la D recc ón, del pr ncip o contable de
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidenca de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden qenerar dudas siqn f cativas sobre la capac dad de la CompañÍa
para continuar como empresa en funcjonamiento. Si concluianos que exste una
incertidumbre material, se requrere amemos a atención en nuestro informe de auditoria
sobre la correspondiente información revelada en los estados financeros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinlón modificada. Nuestras
concluslones se basan en a evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro
rnforme de auditoría. S n embargo, hechos o condic ones futuros pueden ser causa de que
a Compañía deje de ser una empresa en funcionam ento.

10. Comunican-ros con los responsabes de gobierno de la entidad en relación con, entre otras
cuest ones, el alcance y el momento de realización de la auditorÍa p anificada y los hallazgos
srgnlficativos de la aud torÍa, así como cualquier deflcrencia sign ficativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

lnforme sobre otros requerimientos legales y normativos

11. Nuestros informes sobre el cump im ento de as obligaciones tributarias de la CornpañÍa
PRON/OTORA LEBLANCPROM CÍA. LTDA., como agente de percepción y retención; así como ei

nforme de procedimientos convenidos respecto a grado de cumpl miento de las politicas y
procedimientos de prevención de lavado de activos, por e ejercic o económ co termlnado el 31

de d c embre de 2016, se emiten por separado.

UHY Assurance & Services Auditores Cía. Ltda.
RNAE 0603

Edgar O rtega H.

Socio de Auditória

Quito DN/, 29 de Nlarzo de 2017

A member or UHY ñler¡¿liona. a neIwork olin.epe¡denr aócountnq a.d co¡su tiña firms



PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Estados de Situac¡ón F¡nanciera

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015

(En dólares de los Estados Un¡dos de América - US$)

Al ?1 .lé.|¡.¡amhré.la

2,67 5,226

us$ 2,675,226

2015

452,191

1 .414

2,113,229

2.57 2,890

2,572,890

2016

Ad¡vos

Activos corrlentes

Efectivo y equivalentes de efectivo lNota 4)

Cuentas por cobr¿r y otras cuentas por cobrat (Nota 5)

Proyectos en construccrón (Not¿ 6)

fotal act vos corrientes

Total Activos

us$ 16,7 86

400

2,658,040



PROMOfORA I.EBLANCPROM CfA. LTDA.

Estados de Situación Fin¿n(iera

Al 31 de di.iernbre de 2016 y 2015

(En dólares de los Estados Unidos de Améri.a - USI)

Al 3r de di.iemhre.le
2016 2015

Pasivos y Patrimonio de los so(io§

Pas vos aorrenteS

Oblig¿a one! f n¿noer¿s lNo¡a 7)

cuent¿s pof pagar y otras cuenlas por pag¿r rNot¿ 8)

Oblig¿c one! cor entes fNot¿ 9)

Tota p¿sivos coríentes

Total Pas¡vos

Patrirnónio de los so.ios

C¿pita soc ¿l (ñota 7r)

Resuhados ¿curnulados: ltuo¡á 70)

Re5Lrh¿dos acur¡!lados

Result¿do Cel elerc c o

Total patrimonio de los soaios

Total pasivos y patrirñon¡o de los soaios

us$ 453,398

1,662,663

6,r01

2,122,162

2,122,162

613,97 5

1,310,893

2,516

1 ,981 ,384

1.987,384

600,400

t4.211t

(r 0,683)

--__-__l!I¿96

2,572,890

USJ

us$ 600,400

04,894)

132,442)

us$ ________l!1491_

u5§ 2,67s,226



PROMOTORA LEBLANCPROM CfA. LTDA.

Estados de Resultados lntegrales

Por los años terminados el 3f de Diciembre de 2016 y 2015

(En dólares de los Estados Unidos de América - U5$)

Por los años terminados
el 31 de Diciembre de

2016 20t5

Gastos ordinarios

Gastos administrativos y oiros (Nata 1 1)

Pérdida ord nari¿

Pérdidas

Pérdidas

Tot¿l pérdidas, neto

Pérdida del e.jercicio

Pérdida neta por participación

u5$ (3 r,789)

(31 ,789)

(6s3)

(9,7 06)

19,1A6)

(97 6)

us$ (653) (97 6)

us$

us$

(32,442)

(0.05)

(10,683)

(0.02)
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PROMOTORA I.EEI.ANCPROM CIA. LTDA.

Estados de Flu¡os de €fectivo

Por los años term¡nados el 31 de di(iembre de 2016 y 2015

(En dólares de los Estados Uñidos de Amér¡(a - USI)

F ulos de efectvo por las ¿ctvid¿des de operacón:
Efeclrvo provisto de clentes y olros
Efedivo pagado ¿ proveedores, emple¿dos y otros

Efectrvo pagado en l¿s operac ones

Efectivo (p¿gado)/ prov sto otros, neio

Efeclivo neto pag¿do en las actividades de operación y otros

tlujos de electrvo por l¿s a(tivdades de frnancamrento
Ob rg¿(iones f n¿ncrer¿s

Efe(t vo neto (p¿q¿do)/ prov rto en la! actrv dades de nversrón

D6rn nución neta del efectivo y equ va entes de efe«ivo

Efectivo y equiv¿ eñtes al niclo del año

Efectivo y equiv¿ entes al final de año ftuota 4)

Concr r¿ción de l¿ pérdLd¿ neta ¿l efectivo neto prov rto en l¿s

act vid¿des de operac ón

Pérd¡d¿ deleterc c o

C¿mbios netos en ¿ctvos y p¿sivos

Cuent¿s por (obrar y otr¿s cuenlas por cobr¿r
Ant cipo proveedores

Activos en construcción

Cuenlas por pagar

Obl gacrones corrientes
Ant cipos clientes

Efectlvo neto pagado por l¿s activid¿des de operación

us$

2A1S

339,938
(554,111)

1214,11s)

(6s3)

1214,424)

l)2a.511)

122A,577)

(415,405)

452,191

16,746

20_1§

979,327
(1,790,159)

(810.832)

286

(810,545)

516,531

576,531

Q34,414)

23¿,0r 5

452,191us$

üss 132,442)

0

1,014

\544,812)
I 1,832

3,585
3:9,938

us$ 1214,828)

(r0.683)

(2,113,421)

0

0

0

1,5:5
1.312,023

(810,545)



(2)

PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

(1) Const¡tuc¡ón y objeto

La Compañía fue constituida balo las leyes ecuatorianas el 02 de junio del 20'14,
registrada en el Registro Mercantil el 17 de Junio del 2014, baja el nombre de
PROl\,4OTORA TEBLANC PROM C fA. LTDA.

Su actividad principal es planificar, estructurar y promover proyectos inmobiliarios sobre
inmuebles propios; prestar servicios de diseño y planificación arquitectónica y prestar
servicios de construcción.

La Compañía está promoviendo la construcción del Conjunto Habitac onal La Viña.

Bases de presentación y preparación de estados financieros

Una descripción de las princlpales políticas contables adoptadas en la presentación y
preparacrón de los Estados Financieros de la Compañía se presentan a continuación:

Bases de preparación,-

Los estados financieros de la Compañía PROMOTORA LEBLANCPROM ClA. LTDA., han
sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacrón Financiera,
emitidas por el International Accounting Standars Board (IASB), vigentes a1 31 de
diciembre de 2016 y 2015, así como, los requerimientos y opciones informadas por la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador.

La preparación de los estados financieros, conforme a las Normas lnternacionales de
Información Financiera, requieren el uso de ciertas estimaciones contables, críticas.
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de
las polÍtrcas contables.

Declaración de cumplimiento.-

La Administración de la Compañía PROIVOTORA LEBLANCPROÍV CfA. LTDA., declara
que las Normas lnternacionales de Información Financiera han sido aplicadas
Íntegramente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros.

Moneda funcional y de presentación,-

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas que lo
acompañan, se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que
la Compañía opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar
de los Estados Unidos de América.



PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2015 y 20'15

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

Estados financieros.-

Los estados financieros de la Compañía PROIVOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.,
comprenden los estados de situación f inanciera al 3 1 de diciembre de 201 6 y 2 01 5; así

como los estados de resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio y

los estados de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y
2015.

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.-

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus
vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados
desde la fecha de cierre de los Estados Financieros; y, como no córrientes, los saldos
mayores a ese periodo

Uso de estimaciones y juicios.-

La preparación de los estados financieros de conformidad con NllF requiere que la

Compañía registre estimaciones, supuestos o luicios que afectan la aplicación de las
políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados
reales podrían diferir de esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte
son revisados sobre una base recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen
en el período en el cual la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.

Periodo económico.-

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y

difundir los estados financieros una vez al año al 31 de diciembre.

Efectivo y equivalentes de efectivo.-

La Compañía considerada como efectivo y equivalentes de efectivo, a los saldos de cala
y bancos sin restricciones, así como a las inversiones de corto plazo y de gran liquidez.

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como
obligaciones financieras, dentro del grupo de pasrvos corrientes.

Activos financieros.-

Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorías: préstamos y partidas
por cobrar y su correspondiente pérdida por deterioro. La Compañía ha definido y
valoriza sus activos financieros de la siguiente forma:

10



PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Notas a los Estados Financ¡eros

Al 3'l de diciembre de 20'16 y 201 5

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - USS

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.- Los

activos financieros a valor razonable con cambios en resuitados son actlvos
financieros mantenidos para su negociación. Un activo financiero se clasifica en
esta categoría si se adquiere principalmente con el propósito de venderse en el

corto plazo. Los derivados también se clasifican como mantenidos para su venta
a menos que se des gnen como coberturas. Los activos financieros de esta
categorÍa se clasrfican como activos corrientes si se espera que se vayan a liq uidar
en doce meses; caso contrario, se clasifican como no corrientes.

Activos financieros disponibles para la venta.- Los activos financieros
disponrbles para la venta son activos financieros que en un momento posterior
a su adquisición u origen. fueron designados para la venta. Las diferencias en
valor razonable, se llevan al patrimonio y se debe reconocer como un
componente separado.

Activos financieros mantenidos hasta el venc¡miento,- Los activos
financieros mantenidos hasta el vencimiento son activos financieros no
derivados con pagos filos o vencimiento determinado, se medirán al costo
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva y su variación se

afectará a resultados del periodo en el que ocurra.

Préstamos y partidas por cobrar,- Los préstamos y partidas por cobrar,
incluyen principalmente a cuentas por cobrar clientes, así como a otras cuentas
por cobrar.

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al valor razonable y
posteriormente a su costo amortizado cons¡derando costo financiero de
considerarse material y/o deterioro de valor si lo hubiere.

Para el costo financiero la Compañía considera como tasa de descuento a la
utilizada en un instrumento financiero que posea similares caracterÍsticas.

Deterioro de cuentas incobrables.-

La estimacrón de cuentas de dudoso cobro se incrementa mediante provisiones con
cargo a resultados del perÍodo y se disminuye por los castigos de las cuentas
consideradas irrecuperables.

En el caso de los activos flnancieros valorizados al costo amortizado, la pérdida por
deterioro corresponde a las diferencias entre el valor en libros del activo y el valor
presente de los flujos futuros de efectivo estimados descontados a la tasa de interés.

11



PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA,

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2015 y 2015

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia obletiva de una
pérd ida por deterioro incluye:

Dificultad financiera significativa del emisor u obligado.
lncumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o mora en el
pago de la deuda principal.
Probabilidad de que el obligado entre en lnsolvencia.
Desaparición de un mercado activo para activos financiero.
lnformación disponible que indica que hay una reducción medrble en los flujos
de efectivo estimados de una cartera de activos financieros desde su

reconocimiento inicial, aunque la reducción aún no se pueda identificar con los
activos financieros indrviduales en la cartera.

Pagos anticipados.-

Corresponden principalmente a seguros pagados por anticipado y otros anticipos
entreqados a terceros para servicios o compra de bienes, los cua es se encuentran
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que
generen la necesidad de presentarlos por separado. Los seguros. pagados por
anticipados son amortizados mensualmente considerando el período para el cual
generan benef rcios económicos f uturos.

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar,-

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo
los intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos financieros y se calculan
utiiizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo
cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.

Obligaciones financieras.-

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable,
neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se registran
s u bsecue ntemente a su costo amorfizado, cualquier diferencia entre los fondos
recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce en el

estado de resultados durante el perÍodo del préstamo usando el método de interés
efectivo.

12



PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Notas a los Estados F¡nancieros

Al 31 de diciembre de 2015 y 2015

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación a por lo menos I2 meses
después de la fecha del estado de srtuación financiera.

lmpuesto a la renta.-

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del rmpuesto a la renta por pagar
corriente y el impuesto diferido.

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser
incluidos en el resultado, excepto en la medrda en que hayan surgido de una transacción
o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios.

lmpuesto corr¡ente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable,
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca
son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del lmpuesto
corriente se calcula utilizando las tasas fiscaies aprobadas al fina de cada período.

Para los años 2016 y 2015 la tarifa general del impuesto a la renta para sociedades es

del 22aA, no obstante la tarifa impositiva será del 25olo sobre la proporción de la base
imponible que corresponda a 1a participación directa o indirecta de socios, accionistas,
benefrciarios o similares, que sean residentes de paraísos fiscales o regÍmenes de menor
imposición. 5i dicha participación excede del 50%, la tarifa apl cable para la sociedad
será del 25%.

lmpuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad
gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las

diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos,
por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.

La entidad reconocerá un impuesto diferido activo para todas aquellas diferencias
temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro.
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Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que

se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se

cancele.

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la

normativa tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce

en el resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con partrdas
previamente reconocidas fuera de los resultados del período.

La CompañÍa debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por
impuestos diferidos si, y sólo si. tiene reconocido legalmente el derecho de compensar,
frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por

impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la

renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos.

Según la NAC- DGECCGCl5-00000012 SR.O. 653 de 2'1 de diciembre de 2015,
estableció que se reconocerán los efectos de la aplicaOón de activos por impuestos
diferidos, únicamente en los casos y condiciones establecidos en la normativa tributaria
pertinente, provenientes de sucesos económicos, transacciones o registros contables,
que se produzcan a partir del 01 de enero de 2015; a excepción de los provenientes de

las pérdidas y créditos trrbutarios conforme a la normativa tributaria vigente, segÚn

corresponda el caso.

Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos
pasivos, en cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la aplicación
de la técnica contable, se mantendrán vigentes pasa su respectiva liquidación.

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el sujeto
pasivo utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinente conforme la normativa
tributaria y de acurdo a lo establecido en la técnica contable.

La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos, tal es

el caso de:

. Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR.

. Pérdidas esperadas por contratos de construcción.

. Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta.

. El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el

proceso prod uctivo.
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. Las provisones diferentes a las cuentas incobrables, desmantela mientos
desah ucio, y pensiones jubilares.

. Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponrb es para la

venta.
Valuación de actrvos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación de
la técnica contable.
Amortización futura de pérdidas tributarias- C arried-Forward.

Pago mínimo de impuesto a la renta,-

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario lnterno, publicadas
en el Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo
mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a

la renta causado o no es autorizada su devolución por parte de la Administración
Tributaria, se constituirá en paqo definitivo de rmpuesto a la renta sin derecho a crédito
tn butario posterior.

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las

sociedades por un elercicio económico cada trienio se considerará como el primer año
del primer trienio al periodo fiscal 2010 cuando por caso fortuito o fuerza mayor se

haya visto afectada gravemente la actividad económrca del sujeto pasivo en el ejercicio
económico respectivo, y para el efecto el contribuyente deberá presentar su petición
debidamente justifrcada a la Administración Tributaria para que realice Ias verificaciones
que correspondan.

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito,
se definen como el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un
funciona rio público etc.

Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la

Administración Tributaria el anticipo mÍnimo determinado en el elercicio respectivo,
deberá ser contabilizado como qasto lmpuesto a la Renta.
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Benef icios a los empleados

Beneficios de corto plazo.-

Conesponde principalmente a:

La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calcu ada
en función del 15olo de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta,
según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el

Código de trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte
de los gastos de operación.

. Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal
sobre la base devengada, excepto que el saldo al final del año resu tare
inmaterial.

o Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la
legislación vigente en el Ecuador, sin embargo en caso de que el trabajador lo
requiera puede recibir esta remuneración mensualmente.

Provisiones.-

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para
cancelar ia obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la
ob lig acrón.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión
usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente. su valor en
libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo.

Cuando se espera la recuperaclón de algunos o todos los beneficios económicos
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un
activo si es virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor de la cuenta por
cobrar puede ser medido con fiabilidad.
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Provisión para jubilación patronal y desahucio.- El Código del Trabajo de la

República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a todos
aquelios empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años en una
misma institución.

En adic ón, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de
indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años

de serv cio cuando la relación laboral termina por desahucio.

La Compañía no ha establecido provisiones para los beneficios de lubilación patronal e
indemnización por desa hucio

Reconoc¡miento de ingresos.-

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestacrón cobrada o por cobrar,
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja
comercial que la Compañía pueda otorgar.

Venta de bienes.- Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes se

reconocen cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiclones:

. La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo
significativo, derivados de la propiedad de los brenes;

. La Compañía no conserva para sÍ ninguna implicación en la gesttón corriente de
los bienes vendidos, en el grado usuaimente asociado con la propiedad, ni

retiene el control efectivo sobre los mismos;
. El importe de los ingresos ordrna¡os pueda medirse con fiabilidad;
. Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con

la transacción; y
. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser

medidos con f iabilidad.

Prestación de servicios.- Los inqresos provenientes de contratos de servicios se

reconocen por referencia al estado de terminación del contrato. El resultado de una
transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de
las siguientes condiciones:

. El importe de los ingresos de actividades ordinarias puedan medrrse con
fiabilidad;

. Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con Ia

transacción;
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. El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se

informa, pueda ser medido con fiabilidad; y

Los costos incurridos en la transacción y los costos hasta completarla puedan ser
medidos con f iabilidad

Costos y gastos,-

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado
el pago, y se registran en el perÍodo más cercano en el que se conocen.

Costos financieros.-

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual son
rncu rridos.

Compensación de saldos y transacc¡ones.-

Como norma general en los estados financieros no se compensan los actrvos y pasivos,
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia
de la transacción.
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

18



(3)

PROMOTORA LEBLANCPROM CíA, LTDA.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

Saldos con partes relacionadas

Un resumen de los principales saldos con partes relacionadas, se indica a continuación:

Diciembre 31,

2016 2015
(en U.S. dóla res)

Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar (lVota 5)

.iua n Pablo Moncayo Sánchez

luan Ferna ndo Molina Granda

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar (Nota 8)

lua n Pablo l\,4oncayo Sánchez

lua n Fernando Molina Granda

200
200

200
200

400400

(4) Efectivo y equivalentes de efectivo

La cuenta efectivo y equivalentes de efectivo se halla conformada por:

8,788

8,788

12,357

4,429

16,786

8,788
a 7aa

95,909

356,282

452,191

11 C-11t I t)t t

Diciembre 31,

2016 2015
(en U.S. dólares)

Ba ncos

Fondo rotativo
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(5) Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se conforman según el siguiente
detalle:

Diciembre 31,

20152016
(en u.s. dólares)

Anticipo a proveedores

Otras cue nta s por cobrar

Socios (Nota 3)

Proyectos en construcción

La cuenta de proyectos en construcción se detalla a continuación:

7,410

400

7,470

Diciembre 31 ,

2016 2015
(en U.S. dóla res)

889,187 689,065

368,5s7 250,532
600,477 600,417
681 ,7 38 525 ,1 1 6

1 1 1,658 40,910

6,425 7,128

_J,65814a ___211:,2n_

400

400

(5)

lvla te r ia le s

Mano de obra
Terreno

Se rvicios

Fina ncie ros

Otros
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(7) Obligacionesfinancieras

Las obligaciones financieras, se encuentran conformadas por:

Diciembre 31,

2416 201s
(en U.S. dólares)

Présta mos bancarios

Banco Promerica - Produbanco (i) 453,398 673,915

453,398 673,975

(l Los créditos están garantizados con Jos bienes inmuebles en construcción del
conju nto habitacional La Viña.

(8) Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar, se encuentran conformadas por:

Proveedores locales

Anticipo c lie ntes

Otras cuentas por pagar

Socios (No¡a 3)

Otras

Diciembre 31,

2016 2015
(en U.S. dóla res)

7,479 2,141

1,631,112 1,291 ,175

17,577 17,571

6,495

1,662,663 1 ,310,893
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(9) Obligacionescorrientes

La cuenta de obligaciones corrientes se compone por:

Diciembre 31,

2016 2015
(en U.S. dóla res)

Con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Aportes 85

Con la Administración tnbuta ria
Retenciones de IVA 69 67

Retenciones en la fuente de imp. renta 20 914

Con los tra baja dores

Sueldos por pagar

6,1 01 2,516

(10) Patrimonio de los socios

Capital

El capital social de la Compañía en los años 2016 y 2015, está constituido por 600,400
participaciones ordinarias, pagadas con un valor nominal de US$ 1 cada una.

Resultados acumulados

En este grupo se registran las utilidades y pérdidas netas acumuladas y del ejercicio. En

el caso de existir, el saldo de las ganancias de ejercicios anteriores está a disposición de
los socios y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales
como re liquidación de impuestos, etc.

Los estados financieros adjuntos fueron preparados considerando que la Compañía
continuará como un negocro. Las pérdidas acumuladas por los períodos terminados al
31 de diciembre de 2016 y 2015 son US$ 32,447 y US$ 10,683.

86
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(11) Gastos administrativos y otros

Un resumen de gastos administratlvos y otros se muestra a continuación:

Diciembre 31,

2016 2015
(en U.S. dóla res)

Honora rios, comisiones

lmpuesto contnbutaciones y otros
Sue'dos, salarios y demas .emuneraciones

Promociones y publicida d

Seguros y reaseguros
Aportes a la seguridad social

Ma ntenimiento y repa raciones

Otros gastos

Tra nsporte

Servicios bá sicos

Notarios y registros de la propiedad

12,842
6,863
4,800

3,824
2,506

115
171

67

0

0

0

6,1 80
458

1,600

0

0

194

0

3

4

199

1,068

31 ,789 9,706
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(12) lmpuesto a la renta

Para los años terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las partidas conciliatorias
que afectaron la utilidad contable a fin de determinar la base gravada para el cálculo
del rmpuesto a la renta de dichos años fueron:

Diciembre 31,

2016 201s
(en U.S. dóla res)

Pérdida del elercicio antes de impuesto a la renta (32,442) (10,683)

919(+) Gastos no deducibles

Pé rdlda tributa ria

lmpuesto a la renta causado

(31,886) (9,164)

(13) AspectosTributarios

Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones

En el Suplemento de Registro Oficlal N' 351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones (COPCI), el cual busca
desanollar las actividades productivas en el Ecuador y reforma y deroga importantes
cuerpos legales, con aplicación desde enero de 2011, entre las más importantes
tenemos:

a) En el COPCI se estrpula una reducción progresiva para todas las sociedades, de 1

(un) punto anual en la tarifa del impuesto a la Renta fijándose en 24o/a pata el
ejercicio fiscal 2A11,23o/o para el año 2012y22ok parael año 20'13 ysiguientes
ejercicios.

b) Establece la rebala de 10 puntos de1 impuesto a la renta que se reinviertan y se

destinen a 1a adquisición de activos de riesgo, material vegetativo, plántula y todo
insumo vegetal par la producción aqrícola. forestal, qanadera y de floricuftura.

556
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Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas reconocidas de acuerdo al
COPCI, las personas naturales y sociedades indivisas obligadas a llevar contabilidad,
pagaran el anticipo del lmpuesto a la Renta después del quinto año de operación

Exonera del pago del anticipo del lmpuesto a la Renta durante los periodos fiscales
en los que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos agrÍcolas de
agroforestería y silvicultura, con etapa de crecimrento superior a un año.

Establece la deducción del 100% adicional a la depreciación y amortización que
corresponda a la adquisición de maquinarias. equipos y tecnologías destinadas a las

implementación de mecanismos de producción más limpra, o mecanismos de
generación de energía renovable o a la reducción del impacto ambiental de la

actividad productiva y a la reducción de gases del efecto invernadero, que no hayan
sido requeridos por 1as autoridades ambientáles.

Son deducibles los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito
abiertas por instituciones financieras del exterior, legalmente establecidas como
tales; asi como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a gobierno
o por organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de
las tasas de interés máximas referenciales filadas por el Directorio del Banco Central
de Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación; y si de hecho las

excedieren, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre ei exceso para
que dicho pago sea deducible. La falta de registro conforme a las disposiciones
emrtidas por el Drrectorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se
puedan deducir los costos financieros del crédito. Tampoco serán deducrbles los
intereses de los créditos provenientes de instituciones financieras domiciliadas en
paraÍsos fiscales o en jurisdicciones de menor imposición.

Exonera del pago del lmpuesto a la Renta los ingresos que obtenga los fideicomisos
mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales u operen negocios
en marcha.

Están exonerados del lmpuesto a la Renta los intereses pagados por trabajadores
por conceptó de préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el

trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el
empleado conserve la propiedad de ias acciones.

d)

e)

f)

s)

h)
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Las sociedades que transfieran por lo menos 5% de su capital accionario a favor de
al menos ei 20% de sus trabaladores, podrá diferir los pagos del lmpuesto a la

Renta y del respectivo antrcipo de lmpuesto a la Renta hasta los 5 años calculando
el interés, siempre que la acciones permanezcan en propiedad de los trabajadores.
Si se transfieren las acciones fuera de los límites mínrmos, la sociedad deberá liquidar
el lmpuesto a la Renta en el mes srguiente.

Ley Orgánica de lncentivos a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal

Con fecha 29 de diciembre de 20'14 se promulgó la Ley Orgánica de lncentivos a la
Producción y Prevención de Fraude Fiscal, la misma que incluye entre otros aspectos,
lo sigu iente:

a) 5e consideran como ingresos de fuente ecuatoriana, y gravados con el lmpuesto a

la Renta, las ganancias provenrentes de la enajenación de acciones, parlicipaciones
y derechos de capital. De igual manera se consideran ingresos gravados los

incrementos patrimoniales no lustif icados.

Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades,
determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que perciban las

sociedades o las personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador,
la exención del impuesto a la renta no será aplicable.

Se elimina Ia exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación
ocasional de acciones o particrpaciones. Las sociedades deberán informar este tipo
de transacciones a la autoridad fiscal, su incumplimiento será sancionado con una
multa del 5% del valor real de la transacción.

Se elimrna la exención por depósitos a plazo fijo a las sociedades e instituciones
del sistema financiero nacional, así como a las inversiones en valores de renta fila
para las sociedades.

En el caso de activos re valuados, el qasto por depreciación sobre dicho re avalúo,
no será considerado como deducible.

5e establece una deducción del 'l 50% adicional por un periodo de dos años sobre
las remuneraciones y aportes que se realice al IESS para el caso de adultos mayores
y migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país.

b)

c)

d)

e)

0
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(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario
Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establecen que las

mismas se determinarán vía reglamento.

VÍa reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de
regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuados
entre partes relacionadas.

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos,
determinando que el reglamento establecerá los casos y condiciones. Las normas
tributarias prevalecerán sobre aquellas contables y financieras.

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenacrón ocasional de acciones,
particrpaciones o derechos de caprtal que se den entre partes relacionadas.

Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades,
estableciendo como tarifa general del impuesto a la renta el 227o, no obstante la

tarifa impositiva será del 25olo sobre la proporción de la base imponible que
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios
o simrlares, que sean residentes de paraÍsos fiscales o regimenes de menor
imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la

sociedad será del 2 5 o/n.

Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior
pagarán la tarrfa general prevista para sociedades previa la deducción de los créditos
tributarios a los que tenga derecho.

El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente en el

Ecuador por la enajenación de acciones, partrcrpaciones u otros derechos de capital
pagará la tanfa general impuesta para las sociedades, debiendo la sociedad
receptora de la inversión actuar como sustituto del contribuyente y efectuar la

retención del impuesto.

5e define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones,
participacrones o derechos de capital:

. El ingreso será el valor real de Ia enajenación.
o El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición o el valor

patrimonial proporcional de las acciones de acuerdo con la técnica
financiera. Serán deducibles además todos los gastos directamente
atribu ibles a d icha enajenación.

k)

m)

n)
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PROMOTORA LEBLANCPROM CíA. LTDA.

Notas a los Estados F¡nanc¡eros

Al 31 de diciembre de 2015 y 2015

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$

Para efectos del cálculo de1 anticipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en
la base de cálculo el valor del re avalúo de los activos, ni para el rubro de activos ni
para el de patrimonio.

Se excluirán del cálculo del anticipo, los montos referidos a gastos incrementales
por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos destinados a la
melora de la productividad e innovación tecnológica y aquellas inversiones nuevas
y productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los
beneficios tributarios para el pago del lmpuesto a la Renta que reconoce el Código
de la Producción.

Se establece como hecho generador del impuesto a los activos en el exterior, la

tenencia de inversiones en el exterior.

Lo pagos efectuados hacra el exterror por crédrtos obtenidos por entidades
ecuatorianas, estarán exentos del impuesto a la salida de divisas, únicamente
respecto de aquellos créditos para financiar segmentos definidos por el Comité de
Política Tributaria.

Se establece como hecho generador del lmpuesto a la Salida de Divisas cualquier
mecanismo de extinción de obligacrones cuando las operaciones se realicen hacia el

exterio r.

(14) Eventossubsecuentes

Entre el 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión del presente informe, no
se produjeron eventos, que en opinión de la administración de la CompañÍa, pudieran
tener un efecto significativo sobre los estados financieros que se adjuntan.

(15) Aprobación de los estados financieros

Los estados financieros de la CompañÍa PROMOTORA LEBLANCPROM CIA. LTDA., al y
por el año terminado el 31 de diciembre de 2016, han sido aprobados por la Gerencia
en fecha marzo 15 de 2016, y serán presentados a los Socios para su aprobaclón. En

opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la

lunta de Socios sin modificaciones.

o)

p)

q)

r)

s)
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